
______________________________________________________________________
Ordenanza Fiscal nº 7 Pag. 29 de 36

     -Por la concesión de nicho de restos por un
periodo de 50 años

80,55

NORMAS DE APLICACIÓN.-

1ª.- Las Tasas de la Tarifa Segunda son anuales, improrrateables e irreducibles, y se devenga-
rán el día 1º de cada año natural siguiente al del otorgamiento del derecho funerario a que se refiera.
Los cambios de titularidad surtirán efectos a partir del siguiente periodo impositivo.

2ª.- Para la gestión del cobro de la primera inhumación se proporcionará a las funerarias que c-
onducen restos mortuorios al Cementerio Municipal un ingreso de autoliquidación de la Tarifa, que d-
eberá ser presentado tras validación bancaria ante el empleado público encargado del Cementerio, para
que éste puede proceder al sepelio.

VIII. PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MATADERO Y ACARREO DE C-
ARNES

SACRIFICIO.- EUROS/KG.
   -Vacuno – Equino – Ternera 0,44
   -Lanar mayor – Cabrio mayor – Porcino mayor 0,47
   -Lanar lechal – Cabrio lechal – Porcino lechal 0,53
   -Emus 1,45
PESAJE.- EUROS/UNIDAD
   -Pesaje extraordinario de ganado 0,08
HORNO INCINERADOR.- EUROS
   -Vacuno – Ternera y Similares 44,29
   -Cerda 8,85
   -Lanar – Lechal – Perros 2,22
CÁMARA FRIGORÍFICA.- EUROS
   -Vacuno (cuartos) 0,66
   -Cerda (medios) 0,36
   -Lanar (unidad) 0,24
ACARREO DE CARNES.-
   -Municipio de Llodio-Laudio 20,00
   -Municipios limítrofes 30,00
   -Resto de municipios 50,00

NORMAS DE APLICACIÓN.-


